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TARIFAS 
[ - PUBLICACIONES 

- 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación (am e(p*bn) 

Convacatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 48,- $a 0,40 la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 90,- $a o,@ ,, ,, 
Avisos Comerciales $a M,- $a 0,40 ,, ,, 
Avi~os Administrativos $a 45,- $a 0,4@ ,, ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Meneura $a 48,- $a O,@ ,, ,, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a 0,40 ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 48,- $a 040 ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 40,- a 0 ,  , ,, 
Posesión Veinteñal $a 910,- $a O,@ ,, ,, 
Edictos Sucegorios $a 48,- $a 040 ,, , 
Remates Inmvebles y Automotores $a 90,- $a 0,40 ,, ,, 
Remates Vanos $a 48,- #a 0,40 ,, ,, 
Balances 
Ocupando más de  ?ti de  página hasta H página $a 100,- 
Ocupando más de H página y hasta una phgina $a 2010,- 

más un adicional de $a 120,- en concepto de prueba. 
- -- 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes $ 5,- 
Semestral $a 300,- Atrasado, más de  un mes y hasta un 

año $a 7,-- 
Trimestral $a 180,- Atrasado, más cle un año $a lo,-- 

Separata $a 15- 

Nota: - Dejar e&ablecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a lasi tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del c6mputo se observarán las siguien- 
ter regjas: 
--Las cifras se wmputarán como una sola palabra, esten formadas por ano o varios gua- 

rismos, no incIuyendo los puntos y las comas que los seuaran 
- LOS signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, & ,  $, %, &, se cousiderarbn como una 

palabra. 
Las publicadmes se ef- previo pago. Quedan exceptuadas las repartidones na- 

cionales, provinciales y miinjcipaler, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación. debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarlrn exentas de pago las publicacioneo tramitadas con certificado de pobreza y lar 
que ';m disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

---- --- 

SleeciOn ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 
S. G. G. No 243 del 30-12-83 - Asum,e su titular d mando Gub~ernativo de la Provincia . . 
M. G .  Np 245 del 3Q-12-83 - Acepta la renuncia al cargo de Juez de  la Instancia en lo 

C. v C., 2s Nominación. Distrito Tudicial del Norte, Cir- 
................................ cunstxipción Orán 

M. G .  No 246 del 30-12-83 -Designa "en comisión" en el cargo de Intenhente Munici- 
pal de Prof. Salvador Mazza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. G. No 247 del 30-12-83 -Designa en el cargo de Presidente de la Comisión Mu- 
nicipal de La Candelaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M .G. N? 248 del 30-12-83 -Designa en el cargo de Presidente de la Comisión Muni- 
cipal ¿le Angastaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S. G.  G. No 249 del 30-12-83 -Otorga al titular ¿lie la @asa de Salta en la Capital Fede- 
ral, el rango de Secretario de Estado ................. 

M. G. No 250 del 30-12-83 - Hace lugar a recurso de reconsideración .............. 
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w Pág. 
S. G. G. N* 252 del 30-12-83 -Otorga licencia especial a ~ersonal  dle Escribanía de Go- 

bierno .......................................... 48 
M .E .  No 253 del 30-12-83 - Otorga a favor de las Municipalidades del Interior, anti- 

cipos de Coparticipación ........................... 4 
M. B. S. No 254 del 30-12-83 - Declara en estado de emergencia sanitaria y social la si- 

tuación nutricional de  la población infantil de la provincia 49 
M.G. No '255 Uel 30-12183 - Aprueba la resolución No 499/83 (SA) HC, dictada por el 

Consejo General de Educación ...................... 50 
M.G. N* 256 del 30-18-83 -Acepta la renuncia al cargo de Juez de Paz Suplente de 

la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán ............ 51' 
M .  G. N* 258 del 30-12-83 - Aprueba las resoluciones N%. 20/82 y su modificatoria 

447/83 del Consejo General de Educación ............ 51 
M. G. N* 259 del 30-12-83 -Rechaza el recurso de revisión interpuesto en contra del 

decreto N* 860/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51 
M. E .  N* 260 del 3612-83 - Dispone incremento en remuneraciones del personal de, la 

Administración Píiblica, como así también, forma especial 
de liquidar la segunda cuota del sueldo anual complemen- 
tario ............................................ 5l2 

DECRETOS SINTETIZADOS 

S.  G. c. N* 251 del 30-12-83 - Ratifica las funciones de Secretaria Administrativa de E* 
oribanía de Gobierno .............................. 

M. G. N* 257 del 30-12-83 -Destitución por cesantía de personal de la Policía de la 
Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ReSOLUCIONES SINTETIZADAS 

................... S. G. G. No 15 de1 28-12-83 - Dispone frangferencia de partidas 

................... S .G. G. No 16 del 28-12-83 -Dispone transferenc:a ¿le partidas 

................... S. E. G. No 17 del 28-12-83 -Dispone transfierencia de partidas 
S. G. G. N* 18 del 29i-12-83 - Dispone transferencia de partidas ................... 

NQ 51503.- Manuela Ortega Segovia ........................................... 

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA -. 
'N* 51770 - Celín Tallb, Expte. No 34~122987/83 ................................ 
No 51728 - Martina Sabina Guitián, Expte. N* 34-41156/73 ....................... 

............................... No 51727 - Marcos Benítez, Expte. No 34-93304/78 ... No 51725 - Tadea Sandoval de Rueda y Lorenzo A. Rueda, Expte. N* 34-119396/82 
............ N* 51711 - Sara Gregoria Zuleta de Navarro, Expte. No 34-119263/82 

No 51710 - José Victoriano Quiroga y María E. Guantay de Quiroga, Expte. No 34-78850/+ 

CADUCIDAD DE CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 51709 - José Diego Rivero, Expte. No 34-1161/151 ............................. 

Sección JUDICIAL 

EDIVOS JUDICIALES 

N* 51803 - Martín, María los Angeles y otros, Expte. No A-48960/83 ............. 55 
No 51802 - Reynw,  Eduardo Benito y otros, Expte. N* 2775/83 ................... 55 
No 51796 - Armando Tilca, Expte. N* 99.910/83 ................................. 55 

Sección C O M E R C I A L  

CONTRATO SOCIAL 

No 51805 - "Ofega" S. R. L. .................................................... 56 
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Sección G E N E R A L  Pág. 

N* 51804 - Asociación Mutual del Personal de la Veloz del Norte, para el día 23-1~84 . . 56 
No 51795 - Junta de Promoción de Ciudad del Milagro, para el día 29-1-84 . . . . . . . . . . 57 

RECAUDACION 

N* 51806 - Diel día 4-1-84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 

Sección A D M I N I S T R A T I V A  

DEClWiT)s General de la Gobernación y Secretario de Es- 
tado de Gubie~no. 

Salta, 30 de diciembre de 1983 Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el-Bo- 
DECRETO N? 243 letín Oficial, y archívese. 

Secretaría General de la Gobernación ROMERO - Isa - Saravia - Dávalos 
Con motivo de encontrarse el que suscribe --- 

de regreso del viaje oficial realizado a la Capi- S'alta, 30. de  diciembre de 1983 
tal Federal; 

DECRETO N i  N 6  
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  Miniseria d e  Gobierno, Justicia y Educación 
Artículo lo - Queda asumido por parte del VISTO y CmSIDERANDO las previsiones 

que. suscribe, el mando ~ ~ b ~ ~ ~ ~ t i ~ ~  de la pro- del artículo 187 de la Gonstitucihn Provincial, 
vincia. El  Gobernador de la Provincia 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- D E C R E T A :  
do por e l  señor Ministro de Elconomía y firmado Articulo 10 - Dmesígnase e n  comisibn y hasta 
por el señor Secretario General de la Goberna- tanto el H. Senado de la Provincia ,el ci6n. acuerdo correspondiente, a'l señor Luis Alberto 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el. Bo- Gonzákz, Clase 1951, D.N.1. No 10.006.768, en 
letín (Oficial y ardívese. el cargo de  Intendente Municipal de  Profesor 

, ROMERO - cantarero - saravia Salvador Mazza, departamento General San Mar 
tín, de conformidad con lo previs.to en el ar- 
tículo 177 de la Constitución Provincial. 

Salta, 30 de diciembre de  1983 Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
DECRETO N? 245 do por e9 señor Ministro de (Gobierna, Just'cia 

y Educación y fhnado par los señores Secretario 
Ministeh & GaGoWernol, Justicia y Educxición General de la Gobernacib y Secretario de Es- 

Expediente N? 011 - 35.7198/83. tado de Municipalidades. 
VISTO la renuncia presentada por el doctor Art. 39 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 

Héctor Oscar Caggiano, al cargo de Juez de Pki- letín oficial y archivese. 
mera Instancia en lo Ovil y Colmeraal de  Se- 
gunda Nominación -Distrito Judicial del Norte- ROMERO - Isa - Saravia - Benítez 
Circunscripción Orán, a partir da1 lo de enero 
de 1984; y Salta, 30 de diciembre de 1983 

CONSIDERANDO : DECRETO NQ 247 
Que por las razones que fundamenta el mis- Ministerio de Gobierno, Justicia y Edhmación 

mo, el Poder Ejecutivo considera viable su acep- 
tación; 

VISTO y CONSIDEfiANDO~ las previs'ones 
del artículo 178 de  la Constitución Provincial, 

Por ello, El Gobernador dk la Provincia 
El  Gobernador de la l'rovincia D E C R E T A :  

D E C R E T A :  Artículo lo - hs ígnase  a partir del 20 de 
Artícu'lo l* - Acéptase la renuncia pesen- diciembre de 1983, srl señor Héctor Antonio Luis 

tada por el doctor Héctor Oscar Gaggiano, M. 1. Sánchez, Clase 1934, M. 1. N* 7.233.2@2, en el 
No 4.843.27i5, al cargo d e  Juez de Primera Ins- cargo de Presidente de la Comisión Municipal de 
tancia en lo Civil y Comercial de Segunda No- La Candelaria, departamento del mismo nombre, 
minación Distrito Judicial del Norte- Crcuns- de conformidad con lo previsto en el artículo lZ$ 
cripción Orán, a partir del l* de enero de 1984. de la Constitución Provin~cial. 

Art. 2* - El presente decreto será refrenda- Art. 20 - El presente decreto se& refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobiemo, Justicia do por el señor Ministro de Gobiemo, Justicia 
y Educación y firmado por los señores Secretariu y Educacih y firmado por los señores Secretario 


























